
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LAS INSTITUCIONES Y LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO NACIONAL Y LOCAL A ABSTENERSE DE RESPALDAR, 

REFRENDAR, ELEGIR O FACILITAR LA PARTICIPACIÓN EN PROCESOS INTERNOS O 

PROMOVER CANDIDATURAS A GOBIERNOS ESTATALES, DIPUTACIONES FEDERALES O 

LOCALES O ALCALDÍAS DE QUIENES HUBIESEN SIDO SANCIONADOS POR LA SFP O 

RENUNCIADO A UN CARGO PÚBLICO TRAS INICIARSE INVESTIGACIONES SOBRE NEPOTISMO, 

PECULADO, DESVÍO DE RECURSOS, ABUSO Y ACOSO SEXUAL O VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz , integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 

pleno de esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a los órganos directivos de instituciones y partidos 

políticos con registro nacional y local a que durante el actual proceso electoral se abstengan de respaldar, 

refrendar, elegir, facilitar la participación en procesos internos o promover candidaturas a gobiernos 

estatales, diputaciones federales, diputaciones locales o presidencias municipales de personas que hubiesen 

sido sancionadas por la Secretaría de la Función Pública o que hubiesen renunciado a un cargo público tras 

iniciarse investigaciones por la Secretaría de la Función Pública sobre posibles delitos como nepotismo, 

peculado, desvío de recursos, peculado, abuso sexual, acoso sexual o violencia contra las mujeres , al tenor de 

las siguientes: 

Consideraciones 

Uno de los problemas más arraigados y persistentes en nuestro sistema político en particular y en la sociedad en 

general es la impunidad, fenómeno que alienta las actitudes antisociales en las esferas pública y privada de nuestro 

país que ha abonado a la distorsión de la confianza entre la gente; reafirma comportamientos ligado a la 

corrupción; desalienta la participación ciudadana; lesiona la funcionalidad de nuestras instituciones, y posiciona 

actitudes de prepotencia, irresponsabilidad, negligencia y desdén por el espacio público. 

Así, la impunidad ha sido uno de los elementos más importantes que posiblemente tomó en cuenta el electorado 

cuando determinó la integración de gobiernos y poder legislativo en el 2018 y su combate ha sido motivo de varios 

esfuerzos tanto desde la oposición como desde el discurso del Ejecutivo federal. 

En este contexto, por ejemplo, la Secretaría de la Función Pública sostiene que entre 2018 y 2019 se presentaron 20 

mil 504 denuncias por corrupción con lo que se incrementaron las denuncias en un 38 por ciento con respecto al 

periodo de 2017 a 2018;1 se lanzó un portal de denuncia ciudadana sobre la corrupción que arrojó mil 843 

denuncias ciudadanas; en 2019 se realizaron mil 839 actos de fiscalización, con lo que se “concluyeron 858 

auditorías: 248 de desempeño, 120 de adquisiciones, 150 específicas institucionales, 85 de programas 

interinstitucionales, 48 de obra pública, 48 presupuestales, 45 de recursos humanos y 114 correspondientes a otros 

rubros y otros actos de fiscalización. Se concluyeron también 354 auditorías externas, cuyos dictámenes 

financieros ya se incorporaron a la Cuenta Pública de 2018”, y se llevaron a cabo “mil 736 sanciones 

administrativas a mil 426 servidores públicos: 502 inhabilitaciones, 103 destituciones, 123 sanciones económicas 

por un total de 674.4 millones de pesos, 353 suspensiones y 655 amonestaciones públicas y privadas.2 Sin 

embargo, a pesar de esos esfuerzos reflejados en los números, persiste el tema de la impunidad en aquellos casos 

que refrendan una práctica histórica de tras ser señalados o indiciados por actos de corrupción buscar resguardo en 

puestos de elección popular. En esos casos, los infractores no hacen otra cosa que abrir nuevas posibilidades de 

seguir violentando la ley y el erario público pero desde ámbitos de representación popular en alguna diputación, 



 

 
 

presidencia municipal o gubernatura, burlando el fondo de las sanciones y perpetrando la incidencia de la 

impunidad. Este tipo de casos se han visto en distintos sexenios y parecieran continuar en el presente, tal y como 

han denunciado organizaciones de la sociedad civil, como Mexicanos Contra la Corrupción (MCC), quienes han 

señalado en redes sociales que al menos 10 personas investigadas por distintos probables delitos mientras se 

desempeñaban como delegados del gobierno federal en las Entidades federativas, están siendo promovidos por 

distintas fuerzas políticas para lograr candidaturas a diputaciones federales, presidencias municipales, y al menos 

en ocho casos a gubernaturas.3 

Las dinámicas descritas que potencialmente sirven de encubrimiento han sido uno de los mecanismos que 

históricamente han empleado los criminales que desde la función pública cometen delitos y en la representación 

popular buscan la impunidad. Por ello, la oposición y el Ejecutivo federal han buscado desaparecer el fuero y 

acotar la inmunidad constitucional. 

Consecuentemente, resulta necesario que las instituciones del poder público articulen esfuerzos con organismos 

como los partidos políticos para generar acciones concretas de rechazo a la impunidad, alejando a quienes 

delinquen de nuevas posibilidades de lastimar el presupuesto y protegiendo así los intereses de la ciudadanía. 

Derivado de todo lo anterior, la presente propuesta plantea realizar un exhorto a los órganos directivos de 

instituciones y partidos políticos con registro nacional y local a que durante el actual proceso electoral se abstengan 

de respaldar, refrendar, elegir, facilitar la participación en procesos internos o promover candidaturas a gobiernos 

estatales, diputaciones federales, diputaciones locales o presidencias municipales de personas que hubiesen sido 

sancionadas por la Secretaría de la Función Pública o que hubiesen renunciado a un cargo público tras iniciarse 

investigaciones por la Secretaría de la Función Pública sobre posibles delitos como nepotismo, peculado, desvío de 

recursos, peculado, abuso sexual, acoso sexual o violencia contra las mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter a consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a los órganos 

directivos de instituciones y partidos políticos con registro nacional y local a que durante el actual proceso electoral 

se abstengan de respaldar, refrendar, elegir, facilitar la participación en proceso internos o promover candidaturas a 

gobiernos estatales, diputaciones federales, diputaciones locales o presidencias municipales de personas que 

hubiesen sido sancionadas por la Secretaría de la Función Pública o que hubiesen renunciado a un cargo público 

tras iniciarse investigaciones por la Secretaría de la Función Pública sobre posibles delitos como nepotismo, 

peculado, desvío de recursos, peculado, abuso sexual, acoso sexual o violencia contra las mujeres. 

 

Notas 

1 Información disponible en el portal de facebook de la Secretaría de la Función Pública, consultable en: 

https://heil.facebook.com/sfpmx/videos/754555051640314/  

2 Véase “12 logros de la Secretaría de la Función Pública” disponible en https://www.gob.mx/sfp/articulos/12-

logros-de-la-secretaria-de-la-funcion-publica  

https://heil.facebook.com/sfpmx/videos/754555051640314/
https://www.gob.mx/sfp/articulos/12-logros-de-la-secretaria-de-la-funcion-publica
https://www.gob.mx/sfp/articulos/12-logros-de-la-secretaria-de-la-funcion-publica


 

 
 

3 Rosa Castañeda, Trampolín perfecto: de superdelegados a gobernadores, Mexicanos Contra la Corrupción, 9 de 

noviembre de 2020, disponible en https://contralacorrupcion.mx/superdelegados-a-gobernadores-morena-2/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, el 18 de noviembre de 2020. 

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica) 
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